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Articulo de oficio Núm. 2015. Núm. 2017.

Núm. 2013.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Segaridad pública.—El Exorno, se- 
fior capitán general de osle distrito en 
comunicación de ayer, se ha servido 
manifestarme que el soldado de la se
gunda reserva, de Barcelona José Fojas 
ySabale, cuya captura se reclamó por 
circular de 31de marzo último inserta 
en el Boletín oficial número 197 se lia 
presentado en su deslino.

Lo que he dispuesto se publique en 
d presente Boletín oficia! para que en 
su vista cesen los señores alcaldes, 
fuerza de la guardia-civil y de la de 
seguridad pública, de praclicar mas 
diligencias para la averiguación del re- 
referido Sabate. Palma 18 mayo de 
1869.—Primitivo Seriná.

Núm. 2014.

JUNTA PROVINCIAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LAS BALEARES.

Esta Junta, en sesión de 12 del que 
rige, acordó que en todas las escuelas 
de su dependencia sea vacación la lar
de del jueves de lodas las semanas en 
que no ocurra dia de fiesta entera, sin 
perjuicio de dar cuenta á la Superiori
dad déosla medida para su aprobación.

Lo que se publica para conocimien
to de los profesores y demás personas 
a quienes pueda interesar. Palma 18 
de mayo de 1869.—El presidente, Ge
rónimo Bibiloni.—P. A. de la J. —Ja
cinto Feliu v Ferró, vocal-secretario.

Núm. 2016.

Sujidad.—En la Gaceta de Madrid nú
mero 129, correspondiente al dia 9 del ac- 
,Ual, se halla inserto un anuncio, cuyo te- 
n°r es como sigue:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
‘decccion general de Benejieencia, Sani- 
''Uli idíabifciniienlos penale.- Xego- 

fiado 2."
Por el ministerio do Estado se trascribe 

d este do la Gobernación un despacho del 
Mcecónsul de España en Palermo manifes
tado haberse desarrollo en el ganado cá- 

la enfermedad llama Roña, según la 
0Pinion faco Ha ti va.

Lo que se inserla en la Gacela para co- 
Oocimiento de las Juntas provinciales* de 
Anidad, del comercio y de! público en ge-

—f1' Diredor pereral, Mariano Ba- 
‘•oslero y Dolz.

Lo que, á mi vez, he dispuesto se in- 
*ei lo en el periódico oficial de la provincia 
^Si para conocimiento de las autoridades 
; cnrporaciones encargadas de velar por 
? oonservacion de la salud pública, como 
fomente del comercio de estas islas y 
.u1 Pj'hlico en general.—Palma 18 mayo

■1869. Primitivo SeriFiá.

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

áe las Baleares.
Sección de Estancadas.—Cdrcidar.— 

No habiéndose renovado por algunos 
eslableciinienlos públicos, lanío de esta 
capital, como de los pueblos de la 
provincia, las licencias de que deben 
estar provistos para continuar abiertos 
los mismos según se reclama en varias 
disposiciones, recordadas por oirá es
pedida por el Ministerio de la Gober
nación con fecha 24 de noviembre úl-

vencidos de aquellas cuotas para poder 
hacer frente á los servicios del citado do
cumento.

Sesión extraordinaria del dia 20.
Asociado el ayuntamiento á doble núme

ro de mayores contribuyentes del de que 
se compone el mismo y teniendo en cuen
ta que sesenta y dos mozos de los sortea- 
bles de esla villa y doce de su sufragáneo 
lugar de San I orenzo habían ofrecido apun
tar á lo menos la suma de 4.310 escudos 
para la sustitución ó redención de la suer
te de los á quienes cupiese la suerte de 
soldado en la quinta para el reemplazo del 
corriente año. y deseando esta municipali
dad coadyuvar á tan laudable objeto, acor
dó que dividiéndose, en exacta igualdad, 
la suma apronta la por los mozos entre los 
mismos asociados que fueren declarados 
soldados, la cantidad necesaria hasta su 

' susfnucion ó redención se satisfaga por el 
señor gobernador de la provincia en laque ayuniamiento, y que á los mozos no asó
se trascribía otra de la Excma. Diputación ! c,ad°s ? ‘I"6”0 “olnbmdo según 

f - su clase, se les entregue igual cantidad a

AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

Extracto de los acuerdos mas importantes 
tomados por el ayuntamiento de esta vi
lla en las sesiones celebradas durante el 
mes de abril próximo pasado que se pú
blica con arreglo á lo prevenido en el 
art. 70 de la ley municipal de 21 de 
octubre último.

Sesión e^lraoidinaria del día 4.
Se procedió al sorteo del duplo número 

de vecinos contribuyentes, del de que se 
compone el ayuntamiento, para asistir á la 
discusión y aprobación del presupuesto 
municipal, con arreglo al articulo 126 y 
siguientes de la ley municipal vigente.

Sesión extraordinann del dia 9.
Se dió cuenta de una comunicación del

provincial autorizan ;o á esta municipali
dad para que con cargo al capitulo dq im- I 
previstos del presupuesto vigente se salís- ' 
fagan los pluses á que tienen derecho los 
individuos de la fuerza que compone el 
destacamenío de esta villa a razón de cien 
milésimas de escudo diarias cada uno de 
los soldados, ciento cincuenta cada uno de 
los dos cabos, do-ciemos el sargento y 
cuatrocientos el caballero oficial, coman-; . ■ ..
danto del mismo destacamento; sin perjui- Pal> habida razón de su riqueza y medios 
ció de reclamar de los séñores alcaldes de । sn ,S15 encia: . . .. . .
los demás pueblos -¡el partido las canlida- ! 
des que proporcional mente les correspon- i 

limo: he resuello dirigirme como lo ve- ! dan por el referido concepto, en atención 
rifico á ios señores alcaldes de los de ’ á haber motivado la xenida á esla villa de

la que por termino medio se necesitará 
i para hacer la sustitución ó redención de 

cada uno de los mozos asociados mientras 
que este acuerdo mereciese la aprobación 
de la excelentísima Diputación; y que pa
ra el caso de que hubieran de hacerse efec
tivas las cantidades ofrecidas, se acordó lo 
sean por reparto, por clases, entre los ve
cinos y residentes en '’sle distrito munici-.

esta provincia con el objeto de que se 
sirvan remitir á la Administración de . 
mi cargo á la mayor brevedad posible, ' 
una relación circunslanciada de lodos 
los eslableciinienlos públicos que exis
tan en sus respectivos distritos, advir
tiéndoles á la vez para que así lo ha-

aquella fuerza, el crecido número de pre
sos en las cárceles de este partido judicial 
y la poco segundad que ofrecía aquel es
tablecimiento penal.

Sesión del dia -lo.
El ayuntamiento quedó enterado de ha-

bersere/ibido aprobado por la l-’xma. Di
gan á la Administración ó encargados ’ putacion provincial el presupuesto adicio- 
de la misma, el deber en que están de nal al municipal ordinario del presente año 
proveerse inmedialamenlc de las licen- . económico, 
cías del ramo de vigilancia ahora de ■
seguridad publica, sin cuyo requisito । Aprobado el presupuesto adicional al 
nO podliin COOlinuai ahieilos. I mnnirin»l nrdinarín Hp " nñn prnuómi.’n nnnno podrán conlinuar abiertos. ¡

Dichas licencias se espenden en el

Sentón de! (hu /

municipal ordinario de' año económico que
cursa, y habiendo continuado en él, como

estanco especial silo en esta capital, ___ ...... , _ .
plaza de la Conslilacion á cargo de don quintas parles snbre los recargos munici- 
Tomas Homar. ' pales que para imprevistos van cominua-

medio de cubrir el déficit que arroja, las

Palma 19 de mayo de 1869.—El . das en las cuniribuciones territorial ó in- lolomé Bosch.

Se acordó igualmente manifestar á la 
Excma. Diputación provincial que este 
ayuntamiento prestaba asentimiento y es
taba enteramente conforme con la idea ini
ciada por uno de los ayuntatnientos de Me
norca, cual es la de que -cada municipali
dad ingrese en la depositaría de ¡a provin
cia el importo de la redención de las frac
ciones que les corresponda en el sorteo de 
decimos en el repartimiento entre los pue
blos. del cupo de soldados que á,es a pro
vincia ha correspondido, á fin de que nin
guno de los pueblos tenga que contribuir 
con esceso, sobre la fra- cion que le haga 
sido señalada, por haberle sido adversa la 
suerte. Manaror 4 de mayo de 1869.—El 
secretario del ayuntamiento, Pedro Aulct 
y Su red a.

Manacor trece de mayo de mil ochocien
tos sesenta y nuevo.—Aproba !o por el 

1 anmlamiento en sesión de esta fecha.—El 
secretario del ayuntamiento, Pedro Aulet 
y Sureda. —V.° B 0 —El presidente, Bar-

administrador, Juan M. Martin. | dustrial, se acordó reclamar del señor go- 
* bernador el importe de los tres trimestres

M.C.D. 2022
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Sesion del 15 dé enero.

Núm. 2019.

AYUNTAMIENTO DE FERREBIAS.

Estrado de los acuerdos mas iniporlaoles 
tomados por el ayuntamiento de Ferre- 
rias durante el mes de enero último y 
aprobado por dicha corporación en se
sión de hoy.

Estrado de la sesión de-l 'Ha /." de cuero 
de 1869.

El nuevo ayuntamiento juró y lomó po
sesión de su cargo, procediendo seguida
mente al sorteo de los señores Regidores, 
y quedaron elegidos por su orden D. Vi
cente Rolgcr Regidor decano, D. Damian 
Coll Regidor 2.°, D. Vicente Pons Regidor 
3.’, don Miguel Gomes Regidor í.°, don 
Juan Pons Regidor 5.° y Don Bartolomé 
Martí Regidor 6.°, alcalde don Francisco 
Febrer y Capó.

Sesí.oa del 7 de enero.
Se acordó y aprobaron todos los emplea

dos q"C servían de ames al ayuntamiento 
con los mismos haberes, se nombró Regi
dor Interventor á D. Damian Coll; y se 
nombraron comisionados para asistir á la 
reunión que habia de celebrarse en Mahon 
para elegir un súpleme de diputado pro
vincial, igualmente se acordó que el dia de 
la sesión ordinaria fuese el viernes de cada 
semana.
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Se acordó formar y remitir los Esta
dos "arreglados al modelo que se circuló 
del núm.° de concejales; do individuos de 
las juntas locales de instrucción primaria 
que se oticiase se habían remitido para su 
aprobación ios estados de los individuos 
que se proponían para vocales de las Jun
tas locales de Beneücencia, Sanidad, é Ins
trucción pública; y que se hiciese presen 
te que se suspendía la remisión de dichos 
estados por las dificultades que se ofrecían 
con el cambio del ayuntamiento pues que 
so habían formado los estados antes.

Sesión del 22 de enero.
Se acordó y aprobó la acta anterior; y 

que supuesto no correspondió mas quo un 
colegio electoral, se señaló las casas con- 
sisioíialcs de la hora señalada con los de
más requi-itos necesarios; y que se sus
pendiese todo procedimiento sobre el im- 
puesm personal miemras no vengan señala
dos los cup' s por pueblos. Ferrerias 3 de 
mayo de 1869. — Pedro lorenzo Roses, se- 
creu-rio. — V.°B.0—El alcalde, Francisco 
Febrer.

Núm. 2020.
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR.

Estrado de los acuerdos tomados por este 
ayuntamiento durante el presente mes 
de abril aprobado por el mismo en se
sión de osla misma fecha.

Sesión del dia L" de abril.
Se acordó elevar esposicí n á las corles 

solicitando la supresión del derecho do 
Laudemio.

So acordó el pago del tercer trimestre 
a los empleado- del municipio, el do los 
gastos do Beneficencia, y el esceso de los 
gastos de semana sania, con cargo estos 
últimos ai capitulo de imprevistos.

Sesión, del dia 8 de. atn il.
El ayuntamiento so enteró de una co

municación do la Excma. Diputación pro
vincial participando el acuerdo formado 

por dicha corporación en la reunión tenL 
da con los comisionados de los ayunta
mientos de la provincia sobre redención 
del servicio militar, acordando redimir |a 
sucite do soldados á los que correspon
dan á esta villa siempre que los mozos 
sorteablcs contribuyan con la cantidad que f 
el ayuntamiento les señale. |

Se acordó ci ingreso en Depositaría de 
sesenta y cinco escudos que el limo. Se- '
ñor Obispo do ésta Diócesi remite pan (
aliviar las necesidades del Hospital de ca- D1 
ridad de esta villa. pi

Scsio)i eKlraordinaria del día 10 de 
abril.

El ayuntamiento aprobó el plano de la 
plaza que debe construirse en el Osario 
que hay al lado de la Iglesia, acordando 
que la comisión de-obras públicas cuide da 
su ejecución.

Se acordó la recomposición de las calles 
Nueva, vieja de San Die-o, y Purrasa, la 
primera por medio de empedrado, la se
gunda por esplanacion, y formando car
retera en la tercera.

Se acordó igualmente suspender el cum
plimiento de lo dispuesto por la Excma. 
Diputación provincial relativo al examen 
del maestro de música de esta villa Ínte
rin se manifestaba a dicha corporación las 
razones en que se fundaron los regidores 
quo nombraron al citado maes'ro.

Sesión, del día 15 de abril.
El ayuntamiento aprobó el presupuesto 

do gastos para la transformación en plaza 
del sOario que la comisión de obras pú
blicas había formado, acordando la ejecu
ción de la citada obra.

Después el ayuniamienlo se enteró de 
que los mozos comprendidos en el alista- 
mienlo para la quinta de este año ofrecían 
satisfacer las dos terceras parles de la can
tidad que pueda importar la redención de 
los quintos que correspondan á osle pue
blo y habiendo esia corporación determi
nado satisfacer la otra tercera parle de la 
citada cantidad acordó con aseniimiento do 
los acreedores de este público, destinar á 
dicho objeto la cantidad consignada en el 
presupuesto municipal á la amortización 
de parte de su deuda impetrando antes la 
autorización de la Excma. Diputación pro
vincial.

Sesión de i dia 22 de abril*
El apuntamiento se enteró de la circular 

de la Excma. Diputación provincial sobro 
que los ayuntamientos satisfagan en metá
lico lo que les corresponda por las déci
mas ó quebrados que les resulten en el re
parto de quintos de la provincia acordan
do manifestar á dicha corporación su con
formidad á lo propuesto.

Se enteró igualmente el ayünlamiciiD 
i ulra- c*lcu*,ar del señor administrador 

de Hacienda pública de la provincia en que 
reí lama copias de los repartos correspon
dientes al actual año económico y al Ínte
rin se cumple dicho servicio se le remifa 
nota detallada de los cuatro conceptos de 
riqueza con su total acordándose la renú' 
sion de la mencionada nota.

Se;yo;i crlraordinaria del dia 25 de 
abril.

Se procedió al sorteo para reemplazo de 
este año.

Después el ayuntamiento se enteró del 
fallo de la Excma. Diputación proviiio*3 
á las solicitudes presentadas por los ayun' 
amientos de Mahon y el de osla villa so- 
icilando del señor ministro de Hacienda, 
)or conduelo de dicha Diputación, la au- 
orizacion para establecer un arbiirio so- 
)re aguardientes y licores que se introduz
can en esta Isla. .

M.C.D. 2022
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* Cénti- Lcnti- Céntimos de Milésimos de
mes de MARAVEDIS. CUARTOS. Reales. mos de

DIRECCION DE ENSAYOS DE LA i CASAS NACIONALES DE MONEDA. peseta. real. escudo. escudo.

v/OUcLus'iou.; 1

fabla de reducción de monedas de / céniimo de peseta á maravedís, cuartos, cénti- 51
52

69
70

36
72

17
17

34
68
02

2
2

04
08 1

20
20'

4
8

»
»

204
208

mos de real, ce ¡dimos y milésimos de escudo. 53 72 08 18 2 12 ! 21 2 » 212
54
55

73 44 18 36 2 16 i 21
22

6 • » i 216

Con ti
mos de

74 80 18 70 2 20 0 » 220Cénü-1
MARAVEDÍS. CUARTOS. Reales.

Céntimos de Milésimos de 56 76 16 19 04 2 24 22 4 » 224
peseta . real. escudo. escudo. 57 77 52 19 38 2 28 22 8 » 228

58 78 88 19 72 2 32 23 2 » 232
59 80 24 20 06 2 36 23 6 » 236

1 1 36 0 34 » 4 0 4 » 4 60 81 60 20 40 2 40 24 0 » 240
2 2 72 0 68 » 8 0 8 » 8 • ' 61 82 96 20 74 2 44 24 4 » 244
3 4 08 1 02 » 12 1 2 » 12 62 84 32 21 08 2 48 24 8 » 248
í a 44 1 36 » 16 1 6 » 16 63 85 68 21 42 2 52 25 f2' » 252
a 6 80 l 70 » 20 2 0 » 20 64 87 04 21 76 2 56 25 6 » 256
G 8 16 2 04 » 24 2 4 » 24 65 88 40 22 10 2 60 26 0 » 260
1 9 52 2 38 » 28 2 8 » 28 66 89 76 22 44 2 64 26 4 » 264
8 10 88 2 72 » 32 3 2 » 32 67 .91 12 22 78 2 68 26 8 » 268
9 12 24 3 06 » 36 3 6 » 36 68 92 48 23 12 2 72 27 1 2 » 272

10 13 60 3 40 » 40 4 0 » 40 69 93 84 23 46 2 76 ' 27 6 » 276
11 14 96 3 74 » 44 i 4 » 44 70 95 | 20 23 80 2 80 28 0 » 280
12 16 32 4 08 » 48 4 8 » 48 71 96 56 24 14 2 84 28 4 » 284
13 17 68 4 42 » 52 5 2 » 52 ■ 72 97 92 24 48 2 88 28 ) 8 » 288
U 19 04 4 76 » 56 5 6 y 56 73 99 28 24 82 2 92 29 2 » ' 292
15 20 40 -0 1 10 » 60 6 0 M 60 74 100 64 25 16 2 96 29 6 » 296
16 21 76 5 ! 44 » 64 6 4 » 64 75 102 00 25 50 3 00 30 0 » 300
17 23 12 5 78 » 68 6 8 » 68 76 Í03 36 25 84 3 04 30 4 » 304
18 24 48 6 12 72 7 2 » 72 77 104 72 26 18 3 08 30 8 » 308
19 25 84 6 46 » 76 7 6 » 76 78 106 08 26 52 3 12 31 2 » 312
20 27 20 6 80 » 80 8 0 » 80 79 107 44 26 86 3 16 31 6 » 316
21 28 56 7 14 » 84 8 4 " U 84 80 108 80 27 20 3 20 32 0 » 320
22 29 92 7 48 » 88 8 8 » 88 81 110 16 27 54 3 24 32 4 » 324
23
24

31 28 7 82 » 92 9 2 » 92 82 111 52 27 88 3 28 . 32 8 » 328
32 64 8 16 » 96 9 6 » 96 83 112 88 28 22

56
3 32 33 2 » 332

2o 34 00 8 50 1 00 10 0 » 100 84 114 24 28 3 36 33 6 336

26 35 36 8 84 1 04 10 4 » 104 85 115 60 28 90 3 40 34 0 » 340

27 36 72 9 18 1 08 10 8 » 108 86 116 96 29 24 3 44 34 4 » 344
28 38 08 9 52 1 12 11 2 » 112 87 118 32 29 58 3 48 34 8 » 348

29 39 44 9 86 1 16 11 6 » 116 88 119 68 29 92 3 52 35 2 » 352
35630 40 80 10 20 1 20 12 0 » 120 89 121 04 30 26 3 5B 35 6 »

31 42 16 10 54 1 24 12 4 » 124 90 122 40 30 60 3 60 36 0 » 360

32 43 52 10 88 1 28 12 8 » 128 91 123 76 30 94 3 04 36 4 » 3 6 4

33 44 88 11 22 1 32 13 2 » 132 92 125 12 31 28 3 68 36 8 » 368

34 46 24 11 56 1 36 13 6 . » 136 93 126 48 31 62 3 72 37 2 » 372

35 47 60 11 90 1 40 14 0 » 140 94 127 84 31 96 3 76 37 6 )) 376

36 48 96
32

12 24 1 ' 44 14 4 )) 144 95 129 20 32 30 3 80 38 0 » 380

37 50 12 58 1 48
52

14 8 » 148 96 130 56 32 64 3 84 38 4 » 384

38 al 68 12 92 i 1 15 2 D 152 97 131 92 32 98 3 88 38 8 388

39 53 04 13 26 1 ' 56 15 6 V 156 98 133 28 33 32 3 92 39 2 » 392

40 54 40 13 60 1 60 16 0 )) 160 99 134 64 33 66 3
4

96 39 6 » 396

41 55 76 13 94 1 64 16 4 » 164 100 ' 136 00 34 00 00 iO 1 0 m 400

4'2 57 12 u 28 1 68 16 8 )) 168
43 58 48 14 62 1 72 17 2 » 172
44 59 84 14 96 1 76 17 6 » 176 Madrid 18 de marzo de 1869.—Eugenio de Larra.
45 6! 20 15 30 1 80 18 0 » 180
46
47

62
63

56
92

15
15

64
98

1
1

84
88

18
18

4
8

))
))

184
188 Madrid 23 de marzo de 1869.—Aprobado.—Fi^uerola.

48 65 28 16 32 1 92 19 2 . )) 192
49 ¡ 66 64 16 66 1 96 19 6 » 196
50 1 68 00 17 00 1 2 00 20 0 » 200 1

•

^sicni rTJrnurdiHfrrid del día

■_ 1111'1 W1V

27" d( Núm. 20‘21. Niell v Ohvcr y sorteo le regidores Quedaron constituidas las siguien-

para su orden de colocación y repre- les comisiones, roiicia urnana, imai
El ayuntamiento se enteró de un oficio 

flel señor Kobernador do la provincia en
AYUNTAMIENTO DE SINEU. senlacion. y caminos vecinales don Juan Niell, 

don Juan Vanrell, don Gerónimo Real
que comunica á esta corporación haber la Estrado de los acuerdos mas impor- Sesión (leí día o. y don Martin Gual.
’-^cma. Diputación provmci 1 desestimado 
Ulla instancia de varios regidores de este 
juntamiento sobre aprobación del maes- 
tr° de música nombrado, sin que se le su- 
8e!o á un examen,, previniendo se lleve 
^te á efecto como tiene ya mandado, acor 
fJandose poner en conocimiento del citado 
postro lo dispuesto por la citada Diputa-

tanles tomados por el Ayuntamiento 
de este distrito en los meses de ene Aprobada y firmada el acia anterior. 

Señalamiento de los dias miércoles

Eslamslica don Juan baiva y don Ar- 
naldo Olivcr.

Obras, don Rafael Tugores y don
. do para su publicación en el Bole- 

tin oficial conforme á lo dispuesk 
en el articulo 70 de la ley de 21 dt 
octubre de 1868.

y domingos para las sesiones ordina
rios semanales.

Fue nombrado representante de los 
intereses del municipio don Domingo 
Alomar v siinlcnle don Amaldo Olí ver

Juan Frau
Educación y Beneficencia, don Fran

cisco Gacias, don Arnaklo Ramis y don 
Gerónimo Real.

ll0-i provincial para que le presente si gusta 
jlecl tribund que debe nombrar el ay un- Sesión del día / .0 de enero. conforme al art. 74 de la ley municl- Sesión del din 6.
Miníenlo de Mahon a sufrir el citado exá- 

Alayor 29 de abril de 1869.-K1 
Residente. Lorenzo Póns.—P. A. del A.

Instalación del nuevo municipio; nom 
bramienlo del alcalde primero presi

pai vigcnie.
- También
- preceptuado

fue elegido á tenor de lo 
en el art. 14S de la pro-

En conformidad á lo dispuesto por 
el Excmo. señor ministro de la Gober-

‘"Basilio Pons. secretario. denle en don Eraneiscú Gavias v Ga - pia lev. hilervenlor de fondos don be- nación en decreto lecha 30 de diciem-
— rau, le segundo alcalde en don".luán rónimo Real bre último inserto en el Boletín oficial

M.C.D. 2022
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Núm. 2022

Comisaria de Guerra de Palma.
HOSPITAL MILITAR DE PALMA.

Nota délas compras verificadas en el espresado mes para atender al servicio de dicho hospital, formada en virtud de lo dispuesto 
por la dirección general de Admimsti ación militar en 50 de agosto 1864.

Puntos donde se 
han hecho las 

compras.
Nombres de los vendedores. Artículos.

Precios.

Escudos mils.

CANTIDADES.

NúmeroKilógrs. Litros.

Varios....................................... . Gallinas. . *. . . 0’960 9’250
Juan Carbonell......................... . Tocino........................ 0’684 54’500

El mismo............................... . Manteca . . . . 0’822 22’250
Miguel Forleza........................ . Aceite de 1.a . . 0’388 1’200

El mismo............................... . Id. de 2.a . . 0’362 99’480
Cayetano Forleza Rey. . . . Arroz......................... 0’212 6 750
Juan Alcover........................... . Garbanzos. . . . 0’230 7’500

Palma............... Luisa Ripoll.............................
Varios.......................................

.Patatas.......................

. Huevos.......................
0 060

. 0’350
176’500

204
Juan Alcover ......................... . Azúcar . . . . 0’494 4 »
Tomas Ripoll .*.... . Chocolate. . . . 1150 ir »
Ptdro Juan Ripoll. . . . . Bizcochos. . . . 0‘983 0’407
Varios....................................... . Leche......................... 0’163 18’660
Nadal Comas......................... . Vino........................... . 0’113 202’500
Bartolomé Pascual. . . . . Carbón....................... 0’040 458’ »

\ Francisco Alomar. . . . . Velas......................... 0’656 9’ »

Palma 30 de abril de 1869.—El Administrador, Juan Alomar.—V.° B El Comisario Inspector, Moreno.

Núm. 2023.

- COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES

DE LA PROVINCIA.

Ordenes de adjudicación aprobadas por la junta superior de ventas en sesión de 18 del 
actual.

N.^delin- Clase de las Proceden- 
ventario. fineas.i cia.

21 Rúslica. Clero. Petra. 17.002
39 Id. Id. Escorca. 45.303

Palma 17 mavo de 1869.—Jaime Escalas.

número 151) se acordó nombrar a los f 
concejales don Arnaldo Oliver y don 
Gerónimo Real para que distribuyan 
las cédulas de que habla el art. 3.° de 
dicho decreto á los electores del cole
gio de San José: y don Domingo Alo
mar, don Juan Salva, y don Martin 
Gual á los del colegio de la escuela de 
niños de Llorilo. En seguida se proce
dió al sorteo de los cuatro vecinas elec
tores de cada colegio que deben formar 
parle en las comisiones antes menta
das, y fueron elegidos don Juan Serve- 
ra. don Juan Florit, don Pedro Juan 
Jaume y don José Alós para el de San 
José, don Pedro Perdió, don Antonio 
Picorndl, don Francisco Alzamora y 
don Gabriel Lhdl para el de la escuela 
de niños de Llorilo.

Sesión del día i i de febrero.
, Se nombraron la mitad de los indi

viduos y suplentes de la Junta peri
cial y se acordó la propuesía en terna 
á la Administración de las personas 
para que el señor administrador nom
brase los restantes.

Fue elegida la ¡unta de repartidores 
del impuesto personal.

Acordóse también formar el padrón 
general de vecinos para dar después 
principio á los trabajos de dicho im
puesto, como también el nombramien

Situación.

Importe del re - 
mate.

Escudos. Mils. Rematante.

D. Gaspar Segura.
I). Miguel Alorda.

to de una comisión de presupuestos 
conforme al art. 124 do la vigente ley 
municipal.

Sesión del día ‘*i de mirzo.

Se acordó el pago del segundo tri
mestre del presente año económico, á 
los empleados del municipio que no 
hubiesen cobrado su haber del perso
nal, como también las dietas á los es- 
presos que por orden superior se hi
cieron por esta Alcaldía al señor go
bernador en los dias de elecciones pa
ra diputados á Corles.

Acordóse igualmente que la comi
sión de obras dispusiera lo conveniente 
para que se reparasen los desperfectos 
causados en los edificios públicos por 
el huracán que ha reinado los primeros 
dias del presente mes.

Formóse la lista de los niños y ni
ñas pobres que asisten á las escuelas 
de esta villa.

Fué presentado, discutido y aproba
do el presupuesto adicional al ordina
rio del presente año económico. •

Sesión del día lo de marzo.

Se acordó elevar una esposicion á 
las Corles soberanas en suplica de que 
no fuera aprobado el Impuesto perso
nal y otra para que fuese abolida la 
contribución de sangre llamada quintas.

ber á los interesados para que con
curran'á esta Casa Consistorial el dia 
31 de los corrientes á las ocho y me
dia de su mañana, para dar principio á 
su cometido; y fueron elegidos los si
guientes:

Jaume y Estela Gabriel.
Esieva y Gelabert Francisco.
Rolger y Real Rafael.
Oliver y Salom don Miguel. 
Bauzá y Puigros Rafael.
Bordoy y Alonso don Juan. 
Florit y .lordá Miguel.
Real y Gelaberi Gabriel. 
Capó y Ferragut Rafael.
Sarralde y Rosselló don Luis. _
Ferragut y Real Juan.
Paeraj y Ribas Rafael. 
Riutort y Ramis José. 
Esbert y Pascual Lorenzo, 
Niell y Artigues Miguel. 
Nirohu y Vanrell Antonio.
Ramis y Oliver Gabriel. ■
Gelal ert y Jaume Lucas.

' Bergues y Jaume Pedro Juan. 
Real y Giberl don Francisco. 
Jaume y Costa Gabriel.
Paeras y Mimar Arnaldo. -
Paeras y Vilá José.
Gual y Salvá don Rafael.
Munar y Ribol R fael.
Vanrell y Niell Francisco. 
Cardéll y Roig Miguel. 
Ferriol y Bergues Gabriel.

Sesión del 51 de marzo.
Fué discutido, examinado y aproba" । 

do el proyecto del presupuesto muni- Jc 
cipal correspondiente al año económico 
de 1869 á 1879 por el Ayuntamiento y re 
asociados, y acordaron estos para cu- |p 
brir el déficit de 4124 escudos 741 ¡ 
milésimas que resulta, del mismo, pro- 1 [e 
poner los recargos ordinarios siguien- | 2I 
les: el 10 pg sobre la contribución a, 
territorial que ascienden á mil cuatro- ¡ e 
cientos veinte y siete por escudos y el e 
quince por ciento en la del subsidio in- 
duslrial que se calculó produciria cien
to treinta y s is escudos. Y como ex
traordinarios el de diez y siete escudos 
nuevecienlas cincuenta y tres milési
mas que-da^án dos mil quinientos se
senta y un escudos ochocientas noven- j 
la y tres milésimas cuya suma unida á 
la de mil quinientos sesenta y tres es
cudos á que alcanzan los recargos or
dinarios forman la de cuatro mil ciento 
veinte y cuatro escudos ochocientas । 
noventa y tres milésimas cubren el dé
ficit por completo y dejan un sobrante I 
de ciento cuarenta y nueve milésioias- 

\ cumpliendo lo que se me orden*1 
por el precitado articulo setenta de 
ley municipal vigente firmó osle cv 
tracto que someto al examen y op1'0^ 
bacion del Ayuntamiento en Sineu a 
veinte y nueve de abril de 1869 
Guillermo Real, secretario.

Visto y examinado por este Ayuoia' 
miento el precedente extracto en la sp ' 
sion ordinaria de este dia, hallándol*’ 
conforme: ha sido aprobado, adordan- ; 
do su remesa al semir gobernador d* 
la provincia para su inserción en 1 
Bolelin oficial si no lo considera incoa' 
veniente En Sineu á dos de mayo ue 
1869.—El alcalde presidente, Franc*5 
coGacias.—Guillermo Real, secretan0-

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a r i-:»-- .

MES DE ABRIL DE 1869.

Se nombró un comisionado para que 
pasase á conferenciar con el señor go
bernador y suplicarle que retire el plan
tón que se mandó contra el Ayunta
miento por la falla de pago del segun
do trimestre de la eslinguida contribu
ción de consumos, pues que la Corpo
ración no se considera con fuerza mo
ral para conseguir su cobro.

Sesión del 21 de marzo.
En vista de no haber accedido el se

ñor gobernador á retirar el plantón 
mandado contra este Ayuntamiento por 
la falla de pago dei segundo trimestre 
de la contribución de consumos, se
gún la relación dada por el comisio
nado de que habla la sesión anterior, 
acordó la corporación dimitir sus car
gos.

Sesión del día 25 de marzo.
Se acordó el nombramiento de un 

comisionado para que asistiera á la 
reunión (pie convocó la Excma. Dipu
tación provincial, al objeto de tratar y 
resolver los medios que se considera
sen mas ¡uslos para cubrir el cupo de 
mozos del reemplazo del presente año

Fué puesto á discusión el proyecto 
del pre^upuesto municipal para el año 
económico de 1869 á 1879 y después 
de examinado detenidamente se aprobó.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el decreto del Excmo. señor ministro 
déla Gobernación, inserto en el Bole
tín oficial número 193, y leídos los ar
tículos 126 hasta el 142 inclusive y 
las listas á que se refieren el 128 de la 
Ley municipal de 21 de octubre último 
se procedió en sesión extraordinaria al 
sorteo de los vecinos contribuyentes 
que deben asociarse á este Ayunta
miento para examinar, discutir y apro
bar el presupuesto municipal corres
pondiente al año económico de 1869 
á 1870; verificado en los términos que 
previene la ley se acordó queso publi
quen los nombres dolos agraciados en 
los sitios de costumbre y se haga sa

M.C.D. 2022


